
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100337 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Moisés Bueno Torres vs. CBI Colombiana S.A. en 

Liquidación Judicial 

 

Previo al estudio de admisión del recurso de casación 

presentado en el asunto de la referencia, se requiere 

nuevamente a la parte recurrente para que, dentro del término 

de tres (3) días, aporte el poder conferido al abogado que 

interpuso el aludido recurso, ante la sala Quinta Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena de Indias, 

con constancia idónea de la fecha de su otorgamiento. Lo 

anterior, so pena de inadmitir el recurso extraordinario.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
Magistrada 
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